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SECRETARÍA: Al despacho de la señora juez, el presente proceso Ejecutivo 

de Alimentos radicado bajo el N°. 2020-00013-00, informándole que se 

recibió respuesta del pagador de la Secretaría de Educación del 

Departamento de Sucre, del requerimiento ordenado mediante auto de 

fecha 31 de mayo de 2022,. Sírvase proveer. 

 

Majagual – Sucre, 01 de agosto de 2022. 

 

 

JUAN GABRIEL DORADO MARTINEZ 

Secretario 
 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo De Familia del Circuito 

De Majagual – Sucre 

Cód. Despacho 70-429-31-84-001 
 

Majagual – Sucre, primero (01) de Agosto de dos mil veintidós (2022).  

 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: ANGELICA DEL PILAR ARRIETA BUELVAS  

DEMANDADO: CARLOS JOSE PALLARES SERRANO 

RAD: 70-429-31-84-001-2020-00013-00 

 

En atención a lo manifestado en la nota secretarial que antecede, observa 

el despacho ab initio que, mediante auto de fecha 31 de mayo de 2022, 

se requirió al pagador de la Secretaría de Educación del Departamento 

de Sucre, para que manifestara las razones por las cuales no ha 

continuado realizando los descuentos al demandado señor CARLOS JOSE 

PALLARES SERRANO, ordenado en el auto que libró mandamiento de pago 

de fecha julio 2 de 2020, a lo que dieron respuesta manifestando que 

actualmente tiene vigente dos (2) procesos por fijación de cuota 

alimentaria de la siguiente forma: 

 
“- Proceso de Alimentos, Radicado Nro. 702153184001-2019-00044-00. Juzgado 001 

Promiscuo Familia de Corozal a favor de MARTHA CECILIA TORRALBO SIERRA, por 

el 25% del salario y demás emolumentos. Ingresado en nuestro sistema de nómina 

el 03/01/2022. 

 
- Proceso de Alimentos, Radicado Nro. 7042931840012022-00022-00. Juzgado 001 

Promiscuo de Familia de Majagual a favor de ADIS MARCELA CHOPERENA 

ROMERO, por el 20% del salario. Ingresado en nuestro sistema de nómina el 

04/01/2022. 
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Por tal motivo le solicitamos respetuosamente nos indique si procede una 

redistribución de los porcentajes de los procesos anteriormente referidos, ya que, 

concerniente a los límites de los descuentos por embargos y conciliaciones, los 

artículos 154, 155 y 156 del Código Sustantivo del Trabajo dictan que cuando se 

trate de cobros por obligaciones alimentarias o en favor de una cooperativa, el 

límite del descuento será hasta el cincuenta (50%) de cualquier salario.”  

 

Teniendo en cuenta que el 50% del embargo por alimentos del señor 

CARLOS JOSE PALLARES SERRANO se encuentra copado por los procesos 

antes mencionados, y que en este caso, no procede la redistribución de 

los porcentajes ya establecidos, por existir una orden de otro despacho 

judicial, sin embargo, lo procedente para garantizar el debido proceso del 

menor representado en este asunto, y el de todos los demás menores de 

edad hijos del demandado, sería la acumulación de todos los procesos 

con el fin de distribuir equitativamente el 50% del salario del demandado, 

trámite que se está adelantando en este despacho dentro del proceso de 

revisión de cuota de alimentos con radicado 2021-00024-00. 

 

Así las cosas, este despacho negará la solicitud de redistribución del 50% 

del salario del demandado, hecha por la Secretaría de Educación del 

Departamento de Sucre, por ser improcedente, y por venirse adelantando 

la acumulación y posterior regulación de alimentos de los menores de 

edad, hijos del demandado, en otro proceso, en este mismo despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual – Sucre, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Negar la solicitud realizada por la Secretaría de Educación del 

Departamento de Sucre, en consecuencia, por secretaría comuníquesele 

de lo aquí decidido, conforme a las razones arriba expuestas. 

  

SEGUNDO: Por secretaría, llévese estricto control a la orden dada en este 

asunto, previa anotación en los libros radicadores, en el sistema TYBA y en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUÍZ 

Jueza 
O.L.O.H. 
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